
RESPVESTA 
DE sv magestad imperial 

AE MANIFIESTO 
PVBLICADO POR 

EL REY DE ERAI 

^TORiO es a todo el Orbe Chriíliano > como poco def.. 

pues de concluida la Paz de Nimega, quebrantándola la 
Corcha de Francia en muchas maneras , y arrancando al 

fn'periüRomano'dilatadifsimas Provincias, y Regiones, 
centra el expreflo tenor de la merma P¿2‘, debaxo de pre- 

textos inauditos de Reuniones , Dependencias , y otros* 
aviendo inftituido elle fin , en Metz, y Briíác,vnos TrU 

tunalesridiculos, en que los Miniaros Francefes hazian Papeles de Azo¬ 

res,Teíligps, y Paites: finalmente,el año de mil ícifcientos y ochenta y .qua-, 

tro , ^ quinze de Agofto;eiitre lá Sacra'Cerarea-Mageíiad y y el. Imperio de 
ma parte y el Sereniísimo Rey de Francia de otra", quedó ajuílada vna reci¬ 

proca cesación de qualelquiera aótOs >y movimientos militares : la qual fe 

avia de obíervar laníamente devnos,y otros, durante veinte anos, en obfe- 
quio de la Divina Mageftad, y para íeguridad del Chriftianifm:), mólcftató 
de los Infieles. Y eílo no fin notable emolumento de lít Francia > a quien en¬ 
tretanto fe franquea va U vfurpation, y poltóon de cali la fexta parte de las 

Provincias, que dcípues de la Paz de Nimega,avian quedado al hnperio.Ro-, 
mano Gerwvanico. 

Afsimcímo es notorio quan religiofamente en aquel tiempo, y con quan-. 

ta confisca en la palabra del Rey jaun interpretando Su Magetlad Geíarea en 
ícntido tolerable los rccclos,y oft:nlas;que entonces padccia(y fe que,avan cfc 
recibir muy frcqficntes de la Corofta de Francia , los Principes , y Hilados 
del Imperio) felicitó la obfcrtfancia de las mcimas Ticguas i y períuadidc* 
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eítraños ocafionáva maravilla el ver íexpueftos Via fe Franccfa íusefpació 
íifsimos Confinas , refguardados apenas de vno , u dos Regimientos ; lia 
madosaun, y ocupados fus Confederados en la Guerra de Vngria , las For 

tale zas de Philipsburg, Conííancia,y otras dé las FfOhtefáS defeuidadas, y 
como defpreciadas *, divertida la principal atención a defender en Regio" 

nes muy rcmotasjla Fe de Chriftcr,íin reparar en el continuo enorme aumen¬ 
to de los Exerckos de Francia, en la fábrica preíuroía » k que fin neceisi- 
dad le aplicava , de nuevas Fortalezas en la orilla del Rhin , que no íe per* 

renece : y finalmente fin hazer repato en lo que amena^avan las continuas 
n|áquinaSiy atentados de .aquella Nación. ’ . 

Nada por cierto halla efte dia,ha «hecho el Cefa.tí de que el Rey de Fraq- 
ciapue a aiguir,u ponerle en cara la menor contravención k los Artículos 

de la Tregua : antes bien,á las mcfmas livianas fotpechas , que tal vez fingió 
de que .1 l.Cefarea fe inclinalTe fecretamente k defviarfe de lo'paétado; pro- 

yo lleg° a faltedad dei fupuefto/ui dexar lugar k la menor replica. Y efto có 
a mna e templan^a",Ómitiendó generofámente lo licito , y aun lo nccellário 
en vn ríe go manifieft0 ; porque en ninguna manera parccieíFe jamks aver 
irrita o a uperfticiofa,y demafudo fogofa Polirica Francefa,tan fácil de cn-j 

Sm cmbargosno fin grande eftraneza3vemos de nuevo prorromper el in- 
cen jo, que e buena,u mala gana avia tenido la Corte de Francia algún tic- 

P° ocu io. poderaiife fus Armas del Ar^obilpado de Cqloñia-.invaden alPa 

aúna o. man a Philipsburg, y fin obfervar ley imaginablodela Tregua, ó 

ac° um re c°n.que los Reyes fe mueven k las Guerras , defpucs de avet 
provocado con inceirantes moleftias al Emperador, y al Imperio •, por pollre, 

iii orma os e a uerra comen<¿ada,ames que declarada, les haze preíentar 

ape.e^ fei simos en el embeleco dejas cxprefsionesj con que no íoío lio e$- 

cu a u o a i a, pero efiende la injuRicia de fus Armas,como íi lasemplcá- 
ra en quien as ™viera provocado,)’ no contra quien no le lo imaginava. 

jngecenc os apeles ( cuyo efcritor los llama Chufas 3c¡ue han ittr 

uci o a ey nflianifsimo a tornar nuevamente las Armas con-> 
na el Emperador , y e j „ ^ ^ ^ 

dad quedar convencida de el cuidado fmeerocon que fu Mage^ad Chnf 
ttamfstma procura ejiablecer U publica tranquilidad ) tema ya fu Md- 
geflad Cefarea áctermmado haz.tr Paz.es con ti Turco 
<on Francia. 

i ya fu , para guerrear 

En ello quiere na aya duda^: primeramente , porque fuego defpues 
de ajeniada la Tregua , procuro conctharfe el Cefar 3 y a)uflar nuevas 

Altarlas , como fucedto en Augujia, y Nuremberg , con vanos trúf¬ 

aos >y/ tramas contra Francia. 

£p fe gando fugar * que ft bien lot Aíiuiflros de el Pontífice injla- 
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ron a fi. Afi.' Cefar e a de)ajfe que fe convirtiere en Paz, perpetua la Tre¬ 

gua de veinte años , concediendo folamente a Francia , que lo que go- 

gaz.ava por el Tratado de Tregua , lo pojjeyejje en adelante por dere- 
cha perpetúo > en virtud de ejla Paz. : pero que el Cefar no quifo ve* 

tiir en ello. 
En tercer lugar : que el Sercnifsimo EleEtor Palatino invadid 

Violentamente > y vfurpo varios bienes muebles , y ejlables , que 
pertenecen a la Duquefa de órleans , por herencia de los Señores 
Padre , y Hermano fnyos , y los ha detenido hafla aora > con evidenm 
te contumacia , burlandofe de la paciencia del Rey , y de fu hermam 
tto , por hnllarfe apoyado de la Protección de el Emperador , d quien 
por efio mefrno ha inducido a haz.er Paz.es con los Otomanos, 
para transferir fus Armas al Rhin , a cuyo efecto ha hecho diferentes, 
ligas. 

Que por vltimo , y en quarto lugar , de parte de el Cefar , reafu- 

rnida por fu Embiado la memoria olvidada de los delitos de el 

Cardenal de Fürfiemberg , en /Unta plena Capitular , contra los Sa+. 

grados Cánones , contra la libertad del Cabildo , y el /nftrumente 

de Paz. , fe hiz.o quedajfe pofitiva , y publicamente exduydo de 
la Electoral Dignidad \ y en ella , con torpif.simas artes , engañado h 
ejie fin el Sumo Pontífice , y obtenido vn Preve de Elegibilidad, 
con efcandalo de todo el Mundo , y fray das en la \nrifdtcion de el 
£leftorato de Coloma diverfas Tropas de Protestantes j intrufo el Se-» 

renifsimo Principe Iofcph Clemente , de los Duques de Baviera, 

para que inhabilitado por el Ejiado Sacerdotal a tener fubcefsion, 

y viniendo a faltar fin ella el Seremfsimo Elector de Baviera ( come 

fácilmente fucederia , fegun andava continuamente expueflo por el Ce+ 
far , a los peligros de la Guerra ) percctejfc del todo vna Cafa fofpe¿ 
chofa a lacle Anflria. 

De codo lo qual, fuponia conocer fie mas claro , que la luz. del di** 

que el Emperador , ademas de la defolacion de el Ar^obtfpado de Co¬ 
lonia , y oprefisión de la Religión Católica, tenga por mira , y fea ftt 

a\HTno, *, * cofi* > y ricfg* de los Electores , Principes , y Ejla*. 
*os c JmPert0 ' fe (suelvan las Armas contra Francia i que la Cor o i 
na de Rey de Romanos fe ponga hurtada en las fienes del Rey de Vn* 
gria , toetavia niño % y toda quanta es Alemania , defunida de vn Rey 

amigo 5 y reducida a deplorable calamidad , cayga pojtrada a U* p'an' 
tas de la Atífiriaca Tiraría ; fegunpor el mcfmo Papel, mas odioía > f 
wgamente fe ex preda. 

Eíle Libelo verdaderamente infame al Autor , y h. los fuyos, lcydo por íú 
"lageftad Cefarca, fui hallar en el la menor iombra de razón, fino vn cuinii- 
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lo defcaradifsimo de calumnias maliciofamente inventadas, afsi contra fu 

Perfona Sagradifsimalcomo contra la del Sumo Pontífice , y el Serenifsi mo 
Ele&or Palatino;fio idamente le tiene por muy ageno de los dictámenes del 

Rey Chriftianifsimo;pero cree que no le ha leydo,ni aprobado : antes bien fe' 
perfuade á.que le formó algún Mihiftro Francés fuera de fu juyzio. No 

iiendo imaginable que fu Mageftad, contra to que fabe;, y contra fu mefma 

conciencia> tan atreves de lo .que fe praética entre Principes, permitieífe, . 
que con tani indignas,y horribles injurias , fe laceraífe la Mageftad del Ce- 
íar,o íe expiicaíien fus razones ( quales ellas fean ) en eftilo tan defvergon-i 
<ja o, y bañado en el veneno de femejantes malignísimos fupueftos. Y afsi 

c uvo u ageftad Cefai ea gran rato dudofo, tocante k íi fe dignaría de reí. 
ponderle3u le dejaría depreciado al filencio. 

* a , 3* coní*derandq no fe corne ja .Corte de, Francia de hazerle divulgar 
j0 JjcerL<j mente por fus Miñiftros,afsi en la mefma Corte Imperial,como en 
a íeta el Imperio convocada en Ratisbona,vfando de vnpro.cedcr>que ca- 
i pu lera reputarle por alebofo,con que al Emperador,y ai ImperiOpOmitie- 

ne ^ A a?lete ° clue Por el derecho de las gentes,y por muchas convencip- 
s e evia (como en particular y na denunciación previa,u declaración del 

añado' 1 JUzSava feríele hecho alguno) lino que defpues de aver en- ' 
o a todos con muy recientes promeftas , c infamaciones mentirofas de 

, 011 ante amiftad, mueve vna Guerra, tan atroz, y procura uiftificar-, 

‘h^Arre* e? razones equivocas,y calumniofas; la Sacra Mageftad Cefarea 

y '■ n*111.1113' ° nvanihfiar a todo el Mundo fu infubfiftencia 3 y la liviandad,' 
-E C10ues tan iniquas como no merecidas, 

v ?ra C0mencar,pues, por el fundamento en que eftriva todo el difeurío 
r es,que es aver el Emperador refuelto hazer Pazes con el Turco, para 

romper con _rancia;es cierto que no fe le puede achacar con mas verdad,que 

^ u utre' en la P^*» que hizo en Roma , elano' 

feoutí¿el¡<^'-0 rf CKdÍt0 105 ¿«bte, de blenda dixe,. 

ceffos conformes i Cd’cfeos’fo obfca f'PÍ*” ^77 r' 

char fu conciencia, con la rotura de vna Ti ~ t 

citando contra li las juftifsimas <pep"den^apa^ del Rey'1^ S¿Mde\de f oío~ 

J'ia7r ^ *.RePl¡|> 'ca de y^ciaiigualmente vano parcccriif^ "u M.^Gcíáreá 
tuvreire rdudto hazer Guerra contra Francia; fondo contóme , como el fu. 

cedo lo ha moftradorque no tema Tropas.nl aprdios ptótos para ello. Ante y 
bien por demaüada confianza en la palabra del Rey)fc haUan todas fus For- 

taieza$,Qudades,y Provincias,eafi fin Milicias,batimentos,™ lo demás neJ 

celLrio para fu defeni^y.radas ítis fueteas ocupadas muy lexos contra el ene¬ 

migo común de la Chrjftiandad : deíuprtCp que nadie dejara de Yer,aun con 

la 



ra menor refleccion,quan aenreos fon los argumentos de que Francia fe yalc 
én eíla ocafion. 

Cierto es,que apenas tienen fuerza de vna bien ligera conjetura para con 

los qu«,ignoran las cofasy para los que las faben ion meras mentiras, las 

quales aunque Rieran verdades ,' ño pro varían nada. Pues quien inferiría, 

que el Cefar eftuvieííe con animo de romper quanto antes con Francia 

de la atención con que miralle por la defenfadclos innocentes, y de íus 
Alianzas? De que no quiera trocar en Paz , la Tregua de veinte anos* 
fin|oir Jfobre elkr k los inte'fefl^dos , y fin diícufsion alguna de dere- 
chos ? De que afsifta con fus confejos , y oficios al Elector fu Suegro, 

porque Francia por fi fola no decida el PlcytoV De quefinaimentere- 

nuevaaFurftemberg, hombre fatal k fu Patria, y promueva al Arcobífpa- 
do de Colonia yn Principe de fuma ex'peéhcion dé la Cafa de los Duques 
de gaviera,tan beneméritos de la Patria, y' de la mifima SiUa Argóbifpai de 

on,pues,abfblutamente frivolos,c imaginaria^’ los Argumentos arriba 

Apunta os, y primeramente el que íe faca de la Liga concluida en Auguír 

ta,como fin duda lo confesaría Francia,íi íc quifierá acordar de lo que acer¬ 

ca de efto-reprefentó el Emperador el ano pallado ai Pontífice con fui ‘Cari 

tas,y al Rey ChriiUaniísimo,por íu Embiado el Conde de Lobkovitz :como 
quiera que la providencia defta Liga no mitava a cofa nueva , fino folo k re¬ 
novar páralos tiempos prefentes , los Tratados antiguos entre el Cefar ,v 

algunos Cu-culosjPnncipes,y Eftados del Imperio , y no k agraviar k nadie* 
coníiíhendo efto en la inculpable difpoficion permitida en toda ley , de vna 

reciproca defenfa: ademks de que contenia muy pocos Artículos], y prevenía 

tnuy pocas fuerzas,de que la poderofifsima Corona de .Francia no tenia que 
temer. s ■ 

Y valga la verdad.que admirark k qualquiera la poca memoria del Efcrí- 

tor Francés, olvidado voluntariamente de que antes-de ajuítada la Tregua, 

prometió fu Rey al Cefar,y al Imperio no fe opondría k que défpues de éftipu 

ladas las condiciones,fe miralle en la mejor manera pofsible por la fegüiidad 
dei Imperio. Antes bien en el mefmo Tratado fue muy claramente preveni- 

o,que con qualquier Garanda,aun de Principes Efttangcros, fe proveyelle k 
rmeza. un mueve k mayor admiración el que ignore noaver cofa 

mas an igua<mas recibida en el Imperio Germánico, ni mas acorde k fus le- 
yes , que piocuiar eften liemprc eftrechamcñte vnidos los Miembros con la 
-Cabera para la coníervadon dc codo cl Cuerpo. 

Finalmente admira fobre todo , fu arrogancia,6 fimplicidad,quando ima¬ 
gina fer licito^ lu Rey apercibir en íu Reynó inmenfos apreftos militares , y 
aun defiende injuílamante puede con cl pretexto de cierta Alianza hecha cou 
algunos Canónigos Capitulares de¡Colonu.,cmbiar Tropas k aquel Ar^obii- 
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pado;y haze tan poco cafa dclEmpcrador en ellmpcrio^queno quiere pueda, 

¿jaítaríe con los Principes,y Eftados del mefmo Imperio , para aftegurar la 

tranquilidad de la común Patria>fin ofenfa de la Erancia,que fe aya de vengar 

con Armas ? Y lo que mas ponderación merece,cs,que k cita antiguainoccn^ 

té3limitada,neceirariajlegirima,c irreprcheníible Liga, fe permitid abortaíle 

^a concebida , para mayor firmeza de vna reciproca,y mas durab'e concor^ 

dia,porque no afloi^bra^ á Francia,fi quedaile totalmcnte-excluida. 

Del propio genero eseí fegundo argumcnto,accrca de que el Ccfar rehu-* 

falle mudar la Tregua en.perperua Paz. Acafo fe le pudiera atribuir k culJ 

pa el averio rebufado debajo de condiciones , aun no tan indignas de el, y 

menos perjudiciales a todo el Írnperio,que las que Francia oso prefcrivirle, 
antes que proponérle? 

„ Loque importa va era eítarfe firme en la Tregua ájuftada por ve-intá 

anos, y mientras duraíPe , tratar de la Paz : lo qual nunca rehusó el Empe- 

iador,como el Rey guílaíPe de convenir en vna Paz decorofa,madura,y ju: a^, 

Huvierafe inftituido el Congr ello : hu vieran íé oydolas partes, y exami¬ 

nado ias controverfias de mayor momento de los derechos qué ocurren to* 

cante k los atentados de la Frañcia > fuccdidos no íolo antes, pero defpucs de 

la Tregua,y con cito le huviera hecho vna Paz digna de ios apíaufos de to: 

dos,y juítamente durable con felicidad,dejandofc íi cada yno lo que era íhyo¿ 

Pudieraíe el Rey Chriítianiísimo aver acordado, de que él fue quien pre¬ 

tendióle ínító vivamente lobre que la Tregua fe alargaíle Y veinte anos ca¬ 

bales ; aísi porquc,como era razQmhtjviefle tiempo de examinar, y refolver 

las contro verfias,como porque los Eleclores,Piincipes i y Eftados del Impe-, 

rio tanto mas feguramente pudiellen difponer las expediciones de fus Armas 

contra los Enemigos de la Chriftiandad. Y fegun efteno iia ‘ podido el Rey, 

fin quebrantar el pado,y fu mcfma Real palabra,apenas paífados dos afios, y 

durando lpdayia la Guerra con el Turco, mudarle de animo y antes que , to*,' 
do eítuvicíle debatido,y compuefto. 

Tampoco podía el Emperador Íicitamentc,aunque lo quifíefíe,ni fuera le¬ 

gitimo íi lo hmera,ceder de vn golpe con derecho picno,c irrevocable , caf, 

la fexta parte de las Provnicias del Imperio,pues lo repugnaban la Iufticia , y 

el tenor del Tratado e la Tregua: además de que lo repugnarían los que fe 
juzgaften perjudicados. : ( ; 

Por dio ácimo fe efeus^ el Celar de venir en ello : y porque no quedarte 

¿a menor foljtecha de lu proceder, ofreció repetidas veres, no folo con fus 

Canas al Papa,mas con vn Papel.que el Conde de Lobkovitz, entonces Em. 

biado luyo a la Corte de Francia, prefentóal Rey 5 obfervar inviolablemen¬ 

te la Tregua de veinte anos,afsi durante,comodcfpncs de acabada la Guerra- 

contra el Turco:y aun citar pronto,fi el Rey quilicíFe, para jurarlo en manos 

de fu Bcaútud'De que avicufeft entonces contentado d Rey, y alcanzando 
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no fe le imputafic k rotura de la Tregua,la-tcrrible fabrica' de forralezas, c] 

a%’ia empezado, y defeava terminar, contra las Leyes del incímo Tratado 

que 

de j uv-icaviiiuimiidi, Lunua ia:> i>cycsu';i raa;u' 

Tregua,y de las Pazes de Veílfalia,y Ni mega, y prometido vna , y mas vezes- 

fmccramente vna atniftad confiante , por todo el tiempo de la Tregua *, fácil 

es conocer quan invalida es aora la alegación de los mefmos pretextos, para 

uftificjr el rompimiento de Frencia.v anal nernpmldarl rU P*,* ™,PA« final¬ 

mente e! 

es conocer cjuaii mv«uud es aora la alegación de los meimos pretextos, para 

juftificu el rompimiento de Frsncia.y qual perpetuidad de Paz , pueda final¬ 

mente efpcraríe,íi tan dcbilcs.motivos baldan para faltar k la fe publica,y def- 

baratar lo paitado: y íi apenas puede durar quatro años vna Tregua de 
•yeinte. 0 

Por lo que toca al tercer argumento concerniente i la fucefsion del Pa. 

latmo.nohaze el Auguftifsimo Ccfat i ella Caufa del Sercnlfslmo Elcftor 

Palatmo.tanfuya,que quiera defenderla ,no eftando aun inftruyda, ni deci- 

^m be ooida' ^as co,ltod°. « publico que elle Principe cfclarccido en 
el Orbe.poi la nobleza de la Sangre, por la bondad de las columbres, y por 

fu prudencia, y labiduria.no invadid hoftilmentc los Dominios del Palatina, 

do,fino que entro en ellos con toda quietud.obfcrvando puntualmente quanto 

eftava prdctito por lasLeyes.No toco i lo que fuera de duda, y por derecho 

e erenciájperteuecia a la Duquefa de Orlcans-.fino cj de muy buena oana íe¿ 

° retnmou ero lo que hallo litigiofo,por no faltar a fi mefmo, tuvo por bic 

ponerlo en cobro,hafta que por vn Iuez competentc,fe declaraífe cuyo fuelle. 

Tomo cn-fi el Rey de Francia la Caufa del Duque de Orleans , ¿hizo in, 

.^^^/eapartafiaAFeiñfecllek fu legitimo Tribunal-, mas' 

por ícr el Cefareo fe le negó el Rey. Que fuera f. el Emperador tonüra tam! 

bicnpoi fuya la Caufa reciente de la fucelsion de la Lorena, en favor de fu 

o o brino, y repugnara el que fe decidieífe en el Tribunal delRey de Francia?A 

ca o tiene el Rey de Francia mas derecha en el Imperio, que en Francia el 

emperador : Aviendofe defpues hablado en remitirla k la deeifion del Pa¬ 

pa *dmi tibie di^ el Elector por Mediador , pero no por Iuez : no 

pm icndolo fin lefion de fu Fuero, y fin confemimiento de fus Parientes. Con 

cita calidad deípacho k Roma vn Miniftro fuyo , bien inílruydo, y enterado 

de todo, mas por parte del Duque de Orleans,no fue alguno Amondtole el 

Papa varias vezes a que tambiem cmbiaííe; mas fiemprc envalde: con que 

de pues de cañ vn ano , viendofefu Santidad eugañado,defpidió al Minifiro 

del Elc¿tor:y fui embargo el Conde de Lufiñá,cmbiado de Francia en Yiena, 

reptefemo con toda allcverancia,que fu Rey quedava firme en no retroceder 

da la Mediación del Pontífice,aunque tan contrario fuyo.Deítc modo fe pro-' 

cede comode burla$,hafta que el Rey obra de veras-atropellando con elPala- 

tinado.Elfa es la ferie verdadera de lo que ha paílado- 

I.o que le añade acerca de aver el Elector Palatino íolicitado al Cefár k 

Romper con Francia, y hecho Ligas a cite fin,es abloliicameme falto: ni es el 



Hle&qt can imprudente, que imagine aprovecharte de vna Guerra, 
cuyo fuceílb, fea el que fuere,lera infaliblemsnre funeftifsimo, y pcrnK 
cioío á fus Eftados. 

Rcfta el pofteer argumcco del negociado de Colonia para defechar a 

Furftcmberg,c incrudiralBavaro: lleno de tancas,y cales calumnias,que 
por ellas mefmas fe conoce quan pobre efta Francia de razón,y de qual 
quiera fombra delia,paliar la injuííicia de fu rompimiento. 

Lo q clCefár hizo en Colonia,fue co coda equidad,y muy coforme a 
los Sagrados Cánones,á las Leyes de la Iufticia, y á fu Imperial obliga¬ 

do^ Dignidad de SupremoDefenfor.y Protcdor delasIgleíias.Exoco 
al. Cabildo á q eligiefe al mejor,y de mayor veilidad para fu Iglefiajaña- 

diédo las razones q difuadian el hallarfe aquellas predas en el Cardenal 
de Furftéberg, Alegó fus delitos antiguos,no de otra fuerce,q como au-' 
meneados có el cumulo de octos nuevos,y reicerados;cuya memoria hu 
viera có todo el Ccfar borrado mucho ciépo ha, íi Furftéberg, rabien de 
fu parce,(e huviera deípojado de fu antiguo maligno nacural , y no fe le 
huviera defcubierco tramas aun peores q las paíladas.Por lo demás, afsi 
en la elecció.como deípues,dexo S.M.Ceíarea á codos los Capitulares 
en fu plena libercad.No cohechó có promcíTas, ó eíperágas á los q avian 
4e eligir,ni intécó,ó fe valió de violécia alguna.No trajo al Arzobispado 

Tropas Eftrangeras,ni propias.-antcs bié,remitida coda Iacócroverfia á la 

Silla Apoílolica,como áluezvnicocópecqce della,aguardó có quiecud la 
decido Afsi fe portó elEmperador en elímperio;mas por vetara hizo lo 

mifmo FráciaíMopor ciecco:fino q arrogádofe no folamcnce en fu Rey 
no,pero en el Imperio mas autoridad q le coca,ni hizo cafo de los Sagra 
dos Cánones,ni ele los.Inftru mecos de Pazes,ni de la libertad de los vo¬ 

tos, pues fin parcicipació del Pocifíce,y aun repugnándolo Su Beacicud, 

pnmeraméce por tragas muy ocultas,y luego á fuerga de dinero mandó 

fueífe Furftéberg Coadjutot;cohechaJo,y cójurádo á efte efedo,mayor 

numero de votos,quádo en Luxembutg,diez y fíete mefes ha,hizo vna 
Liga ilícita,con q ofreció no íolo embiar,pero fuftécar á fus expenías en 

las tierras del Arcobiipado,grá numero de Tropas, con q el precendido 

Coadjutor,no confirmado,fino reprobado del Vicario de Dios,y á pefar 
del mifmo Dios, femantuvieíle , quando finalmente fulminó horribles 

amenagas contra inuy grandes Principes, fignificando invigilarían fus 
Exercicos á quanto difpuíieíTcn para embaragarlo. 

Eftos delitos cometidos cócraJa.Apoftolica Silla;efte proceder teme f 
rario,no en odio alguno cocea Fracia,no los oficios de los Principes, no 

alguna fon ida cófpiracion,tenían al zelo de Su Santidad conftancifsima 

mente opuefto á Furftemberg,y le avian movido á anteponerle el Prin¬ 

cipe 



Cipa de Baviera,ya condecorado de las Mieras de Fre¡finga,y Racisbona: 

joven á la verdad j mas de natural famoío,de grandes efperan^as, y fu 
Cafa Serenifsima muy benemérita de la Iglefia.Y eíto fi con efcandalo 

de las gentesí Digalo el Pueblo Romano,que aviendo concurrido muy 
numerofo a las puercas de la Congregación Confiftoral, feítejó indeci¬ 
blemente la noticia de que el inocenriísimo Principe Iofeph Ciernen* 
te,con plenitud de vocosderia Ar^obifpo de.Colonia.Digalo Icalia,c4iga^ 
lo Alemania,y díganlo aun Inglaterra,y Olanda; á cuyas Naciones,aúna 

que enemigas del nombre Pontificio,fue efto motivo noíolo dealabac 
¿i Innocencio Xl.pero de enfeñar á aplaudirle. 

También confefifara de buena gana el Señor Emperador averíe ale* 
grado mucho de que can gran Principe lograílb el ícr elegidoEkaor de 
CoIoma,y a ver favorecido con toda voluntad fus defeós,y del Serenif- 

fimo Eledor de Bavicra. Pero que efto fe hizeííecon ei horroroíofin 
de que mas prefio acabajfe deperecer t oda la Cafa de Bavierafofpechofa a 

(a de Aufiria: ais i como el penfatlo es de vna inapeable malicia,c«mbien 

fuera jufto caftigar con fuego de Verdugos la defvetguen^a ,,y remeri- 

dad deljLibelifta.quefe atreve á eferivir, divulgar, y poner en cara a la 

Mageftad Imperial,femejance enormidad.No pienfa,ni execuca ia Coe 

re Céfarea atrocidades tales. Si lo hazc la de Francia, día fe lo labe, ni: 
Creerá nadie,que en otra parte fe cometan.Mas nb avrá quien dude,que 
el defearado Efcritor Francés , quifiefte con cfto hazer fofpechofa 
te Cafa de Auftna á la de Baviere : íiendo coftumbre muy ordinaria de 

Ja defalmada Política de Franceies,á venerar,por medio de fus Emisa¬ 

rios,todas las demás Corres,con defparramar iemillas de deíconfianga, 
que defuniendo las voluntades,acaben con todo. 

A lo propio mira lo que fu genio nacional,con vna destinada agreí* 
fion,es fuerza dar á entender á los Éiedoies. Principes,y Eftadosdeilm 
peno : álZiendo: Ser la mente ,y el de feo ¿elCefarfufcar.y armir Gue¬ 

rras a cofia de edos , para conjeguir a fu Hi)o, todavía Nt¡¡o la Corona de 

Rey de Rumanos, con la Ruyna del Ar$obifpado de Colonia ,y la oprefion de la 

Reltgton y reducir a toda Alemania Je parada de la amifiad de Francia a in- 

decorofa,) mi/erable fervidurnbre. 

Procura de tener los ánimos, porque no convengan,ni fe vnan en el 

pundonofo cuidadode la común feguridad*, llegando á confiderar ,que 

el P\Cy vencer fácilmente á cada vno aparte : masque juncos le repri¬ 
mirán, y efearmenrarán fin trabajo. Aplica el principal afan de fus enga 
ñas á aparrar la Gemianía del obíequio,y Aufpicios de la Auftriaca Po¬ 
tencia : mas no es tan fenciila la Caía d¿Baviera,m tan ierda la Nación 

Alemana, qu; no conozcan eíbs malas artes,dificulcofas de encubrir.- y 
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aísi como el Serenifsimo Eleélor deBavIera fabe los buenos oficios Con 
que el Cefar apadrinó fu Caía, en la Elección de Colonia; cambien á 
medida de fu prudencia, y comprehenfion fe re y t á de aquellas centellas 
de difidencia, como mucho tiempo lia fe burló delías, con la experien¬ 
cia de lo que ion los cales íoplones de difcordias,y chifmes, y que nada 
fe puede cfperar de Francefes, que íolo van á fu negocio. 

Mas q jalquier Alemm libre del peíado yugo Francés, por los Pue¬ 
blos de iu Nación, que adual mente le padecen , y aun por los peoprios 
YaíTallos, Nobles, y Magnates del Reyno de Francia, facilmence dif- 
tinguirá qualde bs Gaviemos Auftriaeo, ó Francés fe acerque mas a 
la Tiranía, y fin duda fe holgará de que la Corona Romana no pallé a 
quien muchas vezes ha mollrado, y erpecialmence indica aora el efpiJ 
ricude la Coree de Francia, tenerla deífcínada. Pues caminandopor fus 
xncfmaspifadas délos tiempos pifiados, fin atención á lo honeíto, a 
los Trarados,al punto, y ala conciencia, no folo en Vngria foment6 
con Cabos militares, Armas, Em'oiados, dinero , y ofrecimientos á los 
rebeldesfequaces délos Turcos; pero aun oy incita los propios enemi¬ 
gos de la Fe contra la Sagrada Mageílad dei Emperador, como coni 
Cartas,que eílán á la mano autenticas de los Emiílarios Francefes,y re*< 
bcldes fe puede probar. 

Y cito es lo que con la mayor brevedad pofsible ha mandado Su Ma-J 
geíbd Cefarea fe refponda al Libelo, ó Manifieílo Francés; no con in¬ 
tención de herir en manera alguna al honor del Rey Chriílianifsimo: 
creyéndole inducido meramente á tan iniqua rotura, por las fugcílio- 
nes maheiofas de los que hazen logro deíle genero de turbaciones. Ni 
cree haya el mefmo Rey de aprobar vnas calumnias can defatentas,é ina 
dignamente amontonadas contraía muy Sagrada Imperial Períona; 
fiendo el vni-co fin de Su Mageílad Cefarea.defeanecct la infamia, que 
á íi, y a fu Caía oía atribuir el infolente Efcti tor, y la que los Mlniflros 
Francefes en nombre de fu Rey tienen efparcida > y porvlcimo bolver 
por fu inocencia. 

Para tcftificarla aun mas a toda la Chriftlandad, declara publicamen¬ 
te, y fobre ello invoca á Dios ( que codo lo fabe) por teíligo de no a ver 
tenido el menor penfamienco de romper la Tregua ; fino vn propofico 
muy firme, en que codavia permanece, de obfervarla fantamente/i guf- 
tare el Serenifsimo Rey de períeverar en los paélos.y en las declaracio¬ 

nes hechas el año pallado reciprocamente en París, acerca de la nfifma 
Tregua, y no emprender en a leíante cola en contrario por vía de poder 
íupetior , ó de hecho. E n quanto á mudar la Tregua en fija, y perpetua 
Paz, dize que pecüílc en querer de fu pacte ajuíhríc á ello, finceriísima- 
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xnenc^y de muy buena gano > con coda la prontirud, facilidad,y aplica¬ 
ción muchas vezes ofrecidas: pero con calidad,que haziendoíe vn Con 
greílo para la diviíion de los confinesjy la difcufsion de los derechos cor» 
trovercidos de muchos,fe pioceda con manera, y orden, conforme, y 
proporcionado á laMageftad de las Potencias intercffadas en cí cafo, 
y á las Leyes hechas entre el Imperio,y la Francia. 

. Con eíto, fi (como fe efpcra ) le queda al Rcrenifsimo Rey de Fran¬ 
cia alguna atención para la luítieia; íe promere el Emperador,que de fu 
propio motivo caftigará las calumnias del torpífsimo Libelo Erances^re 
citará las Armas injuftasjrefarcirá los incendios, v daños; rcftablccerá 
todo en fu prcítino ser, al Serebísimo Principe Clemcncc, ya confirma 
do Cn coda forma ^or Su Santidad-,le dejará gozar quiéramete del Elco- 
toraro, y Arrobinado de Colcnia; tcmicitáía Caula Palacina á Tribu¬ 
nal competente benque S. M.Cefarca promete le adminiíharáfin par¬ 
cialidad, vna Canta, y entera Iufticia: y finalmente permicirá fe procure 
la Paz, que dizc defea, en el tiempo, y orden apuntado,y preícrito cn el 
Tratado de Tregua. Y fino viniere en ello; nadie podía atribuir la cau- 
fa defta Guerra refucicada por Francia, fino á queei Rey vea de mal ojo 
lo que la Divina Providencia , con íu benevolencia íingular, y prodigios 
lo amparo, ha obrado hafta oy,por la Cafa de Auftria , ó (por opinión 
que dello tiene concebida ) tiene vn aumento, y ampliación mas ex- 
cefsiva de la AuguftifsimaCafa, por las Vitorias que ha oydo de 
íus Armas , y averie dichoíamentc cftendido mas allá de Belgra¬ 
do , el . Imperio ; ó porque á los ya reprimidos , y oprimi¬ 
dos Ocomanos ( fegun noticias que fe retienen ) / Ies quie¬ 
re ayudar á recobrafe con diverfiones que les ha ofrecido: ó finalmente 
por demaíiada codicia de arrogarfemo folo derecho perpetuo,' lo 
que por vn tiempo limitado le eltá concedidoen laTtegua ; pero aun 
afpirar á fojuz^aifc todo el Imperioso )uzg»dofe obligado á la obfec va 
cia de pa£fo, o convención alguna ,7 penfando le es licito quebrantar¬ 
las por íu gufio en qualquier tiempo. Mas fea lo que fuere; no podrá 
cvicar el Glorioíifsimo Rey de Francia la fe. ¡(sima nota de aver violado 
la Publica Fe: Y por efto proteíhla'Sacia Cefarea Mageltad,delanrc de 
Dios, y de rodo el Chriftianifsimo, tiene el Rey en fu libre elección el 
fuego, y el agua para abufar/i le parece,de la felicidad preíence de íu po 
der,ó áíu tiempo temer de la indignación del Todo pcdeiofo Dios la? 
mefmas adverfidades, que huviere provocado. Pero Su Mageftad Im¬ 
perial, obligado á la nccefjfaria defenfa de fus Piovincias,y de las de; Sai 
ero Romano Imperio,y íus Ele&ores,Principes,y Efladqs, quedara lim¬ 
pio X íin culpa de las calamidades, y ruynas, que ie figuieren de^ fia 



Guerra, y de la fangre Chriftiana.que fe derramare, como cambien de 
la reltauracion de la impiedad Mahometana en Enropa, y de la perdida 
de cantas almas Chnftianas, que laftimofamence gimen debaxo de el 
yugo Infiel. Celebra el Autor del Libelo la felicidad con que dize ha 
afsiftido el Cielo á las Armas de fu Rey,codas las vezes que las ha movi¬ 
do^ lo alega por mueftra de fu lufticia: mas con qual verdad ,Ie queda 
pro provar. El propofico de Su Magcítad Cefarez, afiangado en la feg*« 
ridad de fu conciencia es, que fi'quifiere Dios ptofperar todavía las At«* 
masde Francia con forcunados acontecimientos, adorara, y alabará 
los fecretos juyzios de fu Divina Mageíhd, que ral vez con el azote de 
fus Adías, ha mortificado para corrección a los que amava. Mas al Se¬ 
ñor Emperador Isafsiften mucho mejores efperangas. Al Turco que- 
brancadorde Tícgu.isá que poco tiempo falcavan para expirar,le enffc-J 
no, y abacioei Ascifsimo ; enfrenará, y poftrará cambien algún dia al 

Fwnces,qucbramador de vna Tregua, que aun avia de durar difi& 
yfeis años. Viena á diez y ocho de Ó&ubre de mil y, 

feifcientosy ochenta y ocho 


